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De nuestras consideraciones: 

Juan Diego Valdivieso Soriano, en mi calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de TODOVENDING CIA. LTDA, informo a ustedes que con fecha 19 de octubre de 

dos mil once consta inscrita en el Registro Mercantil una escritura de cesión de participaciones 

operada en mi representada de acuerdo al siguiente detalle: 

Fecha escritura: 22 de septiembre de 2011 

Notario: Dr. Jorge Machado Cevallos -- Notario | Cantón Quito 

CEDENTE CESIONARIO 
Juan Diego Valdivieso Soriano VERALI CAFÉ CIA. LTDA. 

CI. No.1709636763 RUC 1791850904001 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada participación US $ 1,00 

Participaciones que cede 24 

Santiago Francisco Pallares Pinto VERALI CAFÉ CIA. LTDA. 

CI. No170509006-4 RUC 1791850904001 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de cada participación US $ 1,00 

Participaciones que cede 16 

Con la presente adjuntamos copia certificada de dicha escritura. 

Instrumentada la referida cesión, el capital de TODOVENDING CÍA. LTDA., queda integrado 

de la siguiente manera: 

Socia No. Participaciones Valor US$ % Participación 

Santiago Pallares P. 84 84,00 21 

Verali Café Cia. Ltda. 190 190,00 47,5 

Juan Diego Valdivieso S, 126 126,00 31,5 

TOTAL 400 400,00 100
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Quito D.M. a 19 de octubre de 2011 

Señor 

GERENTE GENERAL 

TODOVENDING CIA. LTDA. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Juan Diego Valdivieso Soriano y Santiago Francisco Pallares Pinto, socios de 

TODOVENDING CIA. LTDA. ., comunicamos a usted que en esta fecha hemos 

procedido a transferir las participaciones de un valor de US $ 1,00 (UN DÓLAR) cada 

una, que poseemos en el capital de la compañía a favor de la compañía VERALI 

CAFÉ CIA. LTDA. de acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Juan Diego Valdivieso Soriano Verali Café Cia. Ltda 24 

Santiago Francisco Pallares Pinto  Verali Café Cia. Ltda. 16 

TOTAL 40 

La Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunicamos para los fines pertinehtes. 

ant well. Pallares Pinto 

NTE      
VERALI CAFÉ CIA. LTDA. 

CESIONARIA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

  

. TODOVENDING CIA. LTDA. 

Y NN ¿ OTORGADA POR : 

% S JUAN DIEGO VALDIVIESO SORIANO 

Y OTROS 

AFAVORDE: 

VERALI CAFÉ CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD 40,00 

  

DI 3 COPIAS 

O RARA 

Escritura número nueve mil cuatrocientos setenta y dos ( No. 9.472). - 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

cuador, hoy día jueves veintidós de Septiembre del dos mil once; ante mí 

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

comparecen: Por una parte, en calidad de Cedentes, los cónyuges señor 

JUAN DIEGO VALDIVIESO SORIANO y señora VALERIA ESPINOSA 

FERNANDEZ, casados, por sus propios derechos; y, el señor SANTIAGO 

FRANCISCO PALLARES PINTO, casado, por sus propios y personales 

derechos, en virtud de hallarse disuelta la sociedad conyugal formada con 

su mujer la señora Mónica Baratau, según consta del documento que se 

agrega; y, Por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor DANNY 

MARCELO CORONEL PEÑAFIEL, casado, a nombre y en representación 

de la Compañía VERALI CAFÉ CIA.LTDA. en su calidad de Gerente 

General, según consta del nombramiento que se agrega. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

 



espectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente      

  

ficadas por mí, se agregan; bien instruidos por mí el Notario en el 

y resultados de esta escritura que a celebrarla procede, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase insertar una de la cual conste una Cesión de Participaciones que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, las siguientes personas: por una parte en calidad de 

CEDENTES: UNO.- El señor Juan Diego Valdivieso Soriano y su cónyuge 

la señora Valeria Espinosa Fernández, casados entre si, por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada; DOS.- El señor Santiago Francisco Pallares Pinto, casado, por 

sus propios y personales derechos, en virtud de hallarse disuelta la 

sociedad conyugal formada con su mujer la señora Mónica Baratau, 

según costa del documento que se agrega; y, en calidad de CESIONARIO 

el señor Danny Marcelo Coronel Peñafiel, casado, a nombre y en 

representación de la compañía Verali Café Cia. Ltda., en su calidad de 

Gerente General, según consta del nombramiento que se agrega. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles en derecho, quienes 

expresan libre y voluntariamente su disposición en suscribir la presente 

escritura pública. El señor Danny Marcelo Coronel Peñafiel adjunta su 

nombramiento como documento ' habilitante. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía TODOVENDING Cia. Ltda., se 

constituyó, mediante escritura pública autorizada por el Notario Tercero 

del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado, el veinticuatro de agosto de 

dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil el catorce de septiembre del 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

mismo año. DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal 

mol 

la compañía TODOVENDING Cia. Ltda., en sesión realiza A    
tres de agosto de dos mil once, Zeta que se agrega como desaménto 

habilitante, resolvió aprobar la cesión de las participaciones de los socios 

Juan Diego Valdivieso Soriano y Santiago Francisco Pallares Pinto, de 

acuerdo con el siguiente detalle: - - - - =---==================-===-- 

   

    
   
   

  

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICI- 

PACIONES 

Juan Diego Valdivieso Soriano Verali Café Cia. Ltda 24 

Santiago Francisco Pallares Pinto Verali Café Cia. Ltda. 16 

TOTAL 40 

.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con base en lo expuesto, 

mediante este instrumento, los Cedentes por sus propios y personales 

chos, ceden y transfieren, por valor recibido a Verali Café Cia. Ltda., 

un total de cuarenta participaciones (Juan Diego Valdivieso Soriano 

veinticuatro participaciones) y (Santiago Francisco Pallares Pinto dieciséis 

participaciones), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que poseen en el capital social de la compañía 

TODOVENDING Cía. Ltda.. Instrumentada que sea la presente cesión de 

participaciones, el capital social suscrito y pagado de TODOVENDING 

Cía. Ltda., quedará integrado de la siguiente manera:- - - ------=======- 

Socio No. Participaciones Valor US$  % Participación 

Santiago Pallares P. 84 84,00 21 

Verali Café Cia. Ltda. 190 190,00 47,5 

Juan Diego Valdivieso $. 126 126,00 31,5 

TOTAL 400 400,00 100 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: las partes libre y 

voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones el de 

 



un dólar por cada participación, que el cesionario entrega a la cedente 

mediante dinero en efectivo, y por tanto declaran que nada tienen que 

reclamarse ni en el presente ni en el futuro por este concepto. QUINTA.- 

ACEPTACION: Cedentes y Cesionario declaran que aceptan esta cesión 

de participaciones a su entera satisfacción por ser beneficioso a sus 

intereses, no teniendo nada que reclamarse en el futuro. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento”. - (Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la 

aceptan en todas sus partes, minuta que está firmada por la Abogada 

Renata Salvador Zamora, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo el número seis mil trescientos cuarenta y nueve). Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy f 
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Quito, DM 20 de diciembre 2010 

Señor 

  

DANNY MARCELO CORONEL PEÑAFIEL. / 

Ciudad.- 

Estimado señor Coronel. 

Por la presente tengo 'a bien en informar a usted que la Junta General de Socios de la 

Compañía VERALI CAFÉ CIA.LTDA. en segón celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad 

elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de dos años. 

En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

VERALI CAFÉ CIA.LTDA. se constituyó mediante escriturá pública autorizada por el Notario 

Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado el 4 de julio del 2002 inscrita en el Registro 

Mercantil el 24 de julio del 2002. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

TODOVENDING CIA. LTDA. 

/ 
En la ciudad de Quito D.M., el 23 de agosto de dos mil oncé, en el domicilio de la compañía ubicado en la 

Calle Ulloa N32-126 y Atahualpa, siendo las 9:00 horas, se reúnen los socios de la Compañía 
TODOVENDING CIA. LTDA., con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 

Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

Socio NUMERO DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

Santiago Francisco Pallares Pinto 100 25,00 (%) 

Verali Cafe Cia. Ltda. 150 37,50 (%) 

Juan Diego Valdivieso Soriano 150 37,50 (%) 

TOTAL 400 100,00 (%) 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de conformidad 
con lo previsto por el Art. 238 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente constituirse - 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 

Preside la presenta Junta el señor Juan Diego Valdivieso y actúa como Secretario el señor Santiago Pallares, - 

por decisión de los presentes. El señor Danny Marcelo Coronel Peñafiel por Secretaría hace la entrega de su 

nombramiento como Gerente General de la compañía Verali Café Cia. Ltda., con lo que demuestra que está 
habilitado para representar a dicha compañía. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del 100% del capital pagado de la Compañía, por lo 
cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación, el Presidente de la Junta expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 
celebración de esta Junta Universal, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente: 
   

  

   

  

- Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones de los socios Santiago Pallares Pinto y 
Juan Diego Valdivieso Soriano. 

Cambió de objeto social de la compañía y reforma de estatuto social. 

ión a lo expuesto, los socios por unanimidad manifiestan su conformidad con lo propuesto por el 

Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse quedan 
aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

Primer Punto del Orden del Día.- Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones de 
los socios Santiago Pallares Pinto y Juan Diego Valdivieso Soriano. 

Toma la palabra el socio Santiago Pallares Pinto para informar a la Junta que su intención es la de ceder 

dieciséis (16) participaciones de su propiedad a favor de la compañía Verali Café Cia. Ltda., a continuación



ceder veinte y cuatro (24) participaciones de su propiedad a favor de la compañía Verali 

razón por la cual piden la autorización de los socios para proceder a dicha cesión. 

  

favor de la compañía Verali Café Cia, Ltda. 

Una vez instrumentada la cesión de participaciones el nuevo capital social de TODOVENDING CIA. LTDA. 

quedará integrado de la siguiente manera: 

Socio No. Participaciones Valor US$ % Participación 

Santiago Pallares P. 84 84,00 21 

Verali Café Cia. Ltda. 190 190,00 47,5 
Juan Diego Valdivieso S. 126 126,00 31,5 

TOTAL 400 400,00 100 

Segundo Punto del Orden del Día.- Cambio de objeto social de la compañía y reforma de 

estatutos sociales. 

El Presidente de la Junta informa que, con miras a ingresar a nuevos mercados y, por ende, mejorar los 

ingresos de la compañía, es necesario modificar el objeto social de la compañía, para lo cual sugiere ampliar 

el objeto social de la compañía para poder importar, exportar y comercializar varios bienes. Los asistentes 
luego de varias deliberaciones aprueban por unanimidad la moción presentada y por lo tanto aprueban 

reformar la cláusula Cuarta del Estatuto Social de manera que en adelante diga: 

-CUARTA.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la compañía es: a) la comercialización, representación, 
administración, implementación, generación, control, distribución, compra, promoción de productos y 
servicio de maquinarias, partes y piezas para la elaboración y venta de bebidas calientes y/o frías 

relacionadas al café y té de acuerdo a las necesidades de los clientes; b) La importación, exportación y 

comercialización de bienes muebles y mercaderías de uso y consumo humanos en general; y, en 
especial la importación, exportación y comercialización de maquinarias, repuestos, insumos para la 
industria alimenticia, máquinas para bebidas calientes y frías, así como todo tipo de complementos, piezas, 

partes y demás necesarias para el funcionamiento de dichas maquinas. c) También podrá proveer servicios 
de asesoramiento, capacitación de personal ejecutiva, administrativo y técnico en lo referente al objeto 

antes indicado; d) Podrá celebrar contratos de representación de compañías nacionales o extranjeras, así 

como la distribución de sus marcas y productos con absoluta libertad y amplitud; e) Formara parte como 
socia o accionistas de compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fusionarse 

con ella y otras, sean también estas nacionales o extranjeras; f) Se constituirá en consejera, promotora, 

atente o representante de otras compañías a las que además prestará servicios especializados que ellas 

requieran para el normal desenvolvimiento de sus actividades siempre que estén relacionados con el objeto 

principal de la Compañía, sin que esto constituya en ningún caso la prestación de servicios de consultoría; 

g) Estará facultada para intervenir en licitaciones y concurso de ofertas sean estos públicos o privados; h) 

Podrá la compañía realizar inversiones financieras o bancarias, aclarando que estas serán para resguardar 
los intereses financieros de la empresa, por lo tanto no constituye el objeto o actividad principal de la 

misma. 1) La empresa ejercerá representaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 

y abrirá sucursales dentro y fuera del país; j) La Compañía también se dedicará a la actividad mercantil 
como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

jurídicas sean estas nacionales o extranjeras. Para el cumplimiento de su objeto compañía está facultada 
para celebrar y realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes del Ecuador, sean de 

naturaleza que fueren y que tengan relación con el objetivo de la Empresa.



La Junta autoriza al Gerente para que otorgue las escrituras públicas correspondientes, tanto de cesión de 

participaciones, como de reforma del objeto social conteniendo las decisiones adoptadas, e inscriba las 

mismas en el Registro Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10H30, el Presidente declara un receso para la redacción del Acta, 

dejando constancia que debe formar parte del expediente de la presente Junta una copia del Acta. 

A las 11H00 se reinstala la sesión con la lectura del Acta, la cual es aprobada sin modificaciones. 

   
1 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Afta por parte de todos los socios, el 

Presidente y el Secretario que certifica. 

an rancisco Pallares P. 
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Verali Cafe Cia. Ltda. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

torgó ante mí ; y , en fe de ello , confiero esta TERCERA 

Ss y, COPIA CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones otorgada por Juan 
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Na Diego Valdivieso Soriano y otros a favor de VERALI CAFÉ CIA. LTDA., 

2 ¿ sellada y firmada en Quito, a veintidós de Septiembre del dos mil once. 
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NOTARIA 

TERCERAAZON: Tomé Nota al margen de la escritura matriz DE CONSTITUCION, DE: 

compañía TODOVENDING CIA LTDA celebrada el veinticuatro de agosto der dés” 

mil cinco, ante el suscrito Notario, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

celebrada el veintidós de septiembre del dos mil once ante el Doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS NOTARIO PRIMERO DE ESTE CANTON, de la 

escritura referida . Quito, a diecisiete de octubre del dos mil once.- 

  

    
- ROBERTO SALGADO SALGADO 
OTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR     
  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

mao 

  
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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Registro Mercantil Quito 

WI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2364 del REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de septiembre del dos mil cinco, fs. 2041 vta, tomo 136 

correspondiente a la Constitución de la compañía “TODOVENDING CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, diecinueve de octubre de dos mil 

once. EL REGISTRADOR.- 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


